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Panamá, 14 de junio de 2OlO.
c-67-lO.

Señor
Miguel M. Ceballos S.
Corregidor de Policía
Coregimiento de Ancón
E. S. D.

P"p,il/;," l" pooo*n.

p*rnrolonío L /" -lt*¡"idración

(( (ti

Señor Corregidor:

Tengo el agrado de ürigirme a usted con la finalidad de dar respuesta a la nota
s/n, mediante la cual formula a esta ProcuradurÍa una serie áe interrogantes
relativas a la flgura del coordinador de correg[dores, especÍffcamente en 

"rlrrto "si ese sewidor es el superior jerárquico de los corregidores; sus atribuciones
fundamento legal; y si las autoridades de PolicÍa estáñ ob[gados a solicitar su
autorización para realizar sus funciones.

En cuanto 1 9u priqera intorogante, me permito señalar que de acuerdo con el
numeral 3 del artículo 243 de la Constitución Politica de liRepública, el alcalde
municipal tiene la potestad de nombrar y remover a los firnóionarios puUti"o"
municipales cuJra degignación no corresponda a otra autoridad con su¡eóián a loque dispone el Tftulo }(t de dicho texto supertor. En concordancia con esteprecepto constitucional, el numeral t a"l artÍculo 45 y el artÍculo 63 de la ley106 de I de octubre de rg73, modiffcada por la tey sz ¿e rgb1,-iecoge, ra
misma facultad, incluyendo el nombramiento y remoción de los corregdore's.

En este mismo orden de ideas, debe tenerse en cuenta que los artÍculos g62 y
!o.s- $et Código Administrativo establecen, de manera re§pectiva, que el jefe déPolicÍa en el distrito es er arealde municipal y en'et 

"oo.gi*ilrrto loscorregidores. A su vez, el artÍculo s.o+ {e} ci$do crrerpo normativo señala que
los jefes de Policía, que son funcionarios del orae" poriuáo, e¡ercen sus funcionescon la misma subordinación que, en este ramo, üLnen los ámpteaaás irr-f..io.."respecto de los superiores. Por lo tanto, el alcalde municipal es el superiorjerárquico de los corregidores de Policia y demás funcionarios nombrados por é1,en el respectivo dtstrito.

Por.otra parte, el artículo s del decreto bB6 de 3 de septiembre de lgg2, por elcual se establece el regtamento de personal del Municipio de panamá, 'senala
que el alcalde es la máxima aütoridad administrátiva y tiene bqjo su
lesponsabilidad la dirección y administración de las funcioneó y acüvidaáes dela institución.
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Jo P*r*oln ro L l" -lt **rhacióo titue a por**, h ¿irue a ti.
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En cuanto a las atribuciones de los correg¡tdores, el artÍculo 871 del Código
Administrativo establece que corresponde a los alcaldes y e los corregidores, a
prevenciÓn, el conocimiento de los asuntos del ramo de Policía en primera
instancia y a los superlores de éstos en segunda instancia. Igualmente, los
artÍculos 867 y 859 del citado cuerpo normaüvo disponen que estos funcionarios
impondrán sanciones o castigos por las contravenciones a los preceptos legales y
adoptarán medtdas prwentivas para contener las üas de hecho, entre otras.

De lo a¡rtes expuesto, se lnfiere que el alcalde tiene potestad para nombrar a los
funcionarios municipales cuyo nombramiento no corresponda a otra autoridad.
También puede sustentar dentro de la estructura organizacional la necesidad de
crear el cargo de coordinador de comegidores, con la finalidad de que coordine la
gesüón de las corregidurÍas desde el punto de üsta administrativo, de
conformidad con los artÍculos 4O y el numeral I del artÍculo 45 de la ley lOO de
8 de octubre de 1973.

En conclusión, debo manifestarle que el superlor Jerárquico de los corregidores
es el alcalde, el cual podrá nombrar dentro de su gestión administraüva a los
funcionarios que considere necesarios para cumplir con los flnes insütucionales,
como puede ser el caso del coordinador de correg[dores. No obstante, dicha
coordinación debe estar dirigida a facilitar la gestión administrativa de los
despachos y, en modo alguno, puede interferir con las atribuciones y
competenclas del corregldor de Policíar {ue están reguladas y llmitadas
cxpresamente por la ley, específrcamente por el código Administrativo.

Atentamente,

drn
Nelson
Secretario

NRA/au.
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